
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificación de incoación de expediente de retirada de
vehículos de la vía pública, número 125/07-Rc.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 4/99, de modificación a la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de RJAP-PAC, se hace público:

Mediante decreto de alcaldía con fecha 15 de marzo de
2007, se incoa el expediente de retirada de vehículos de
la vía pública número 125/07-Rc, por encontrarse en esta-
do de abandono, el vehículo matrícula 5148 DLG, propie-
dad de don Francisco José Martínez Losada, en la calle
Duque de Ahumada, sin número, de Laredo. Intentada la
notificación del decreto de fecha 15 de marzo de 2007, ha
sido imposible hasta la fecha su localización y por tanto la
entrega de las notificaciones.

A efectos de continuar con el expediente se pone el
mismo en disposición del interesado, en las oficinas genera-
les del Ayuntamiento de Laredo por el plazo de quince días.

Advertir que mediante el presente se entiende efectua-
do el trámite de notificación continuando con el proce-
dimiento.

Laredo, 16 de abril de 2007.–El alcalde, Santos Fernán-
dez Revolvo.
07/6128

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad para apertura de clínica privada, en
calle Respuela, 2.

Por  Clínica Los Lagos, S.L., ha sido solicitada licencia
de actividad para la apertura de una clínica privada en la
calle Respuela, 2 (bajos comerciales de la urbanización
Bezana-Lago), en Santa Cruz de Bezana.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado, en relación
con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se abre a información pública, por término de diez
días hábiles, para que quien se considere afectado de
algún modo por la actividad que se pretende establecer,
pueda hacer las observaciones que estime pertinente.

Santa Cruz de Bezana, 18 de abril de 2007.–El alcalde,
Carlos de la Torre Lacumbe.
07/5799

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de incoación de expediente de baja en el
Padrón Municipal de Habitantes número 43/522/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
providencia dictada por esta Alcaldía en fecha 13 de abril
de 2007, a la persona que a continuación se indica, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la citada
providencia que a continuación se transcribe:

PROVIDENCIA
De conformidad con lo establecido en la resolución con-

junta de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y del director general de Cooperación Territorial, por la
que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos,
sobre la gestión y revisión del padrón municipal, de 9 de
abril de 1997, sirva la presente para poner en cono-
cimiento de doña Amal El Attari, con Tarjeta Residencia

número X7623696 R, que habiendo tenido conocimiento
este Ayuntamiento de que la misma no reside en el domi-
cilio en el que figura inscrita, Urbanización Alamos I,
número 38, de Santa Cruz de Bezana, y en base a lo
establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1.690/1986,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales (en su redacción dada por el Real Decreto
2.612/1996, de 20 de diciembre), se le comunica que se
ha procedido a incoar de oficio expediente para proceder a
darle de baja en el padrón de este municipio, por no cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 54 del menciona-
do Reglamento.

No obstante se le concede un plazo de quince días con-
tados a partir del recibo de la presente notificación o de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en caso
de que esta resultase infructuosa, para que manifieste si
está o no de acuerdo con la baja en el domicilio citado,
debiendo presentar en el Registro General de este Ayun-
tamiento las alegaciones necesarias o justificaciones que
estime oportunas, que acrediten que vive en este munici-
pio, en el domicilio mencionado, o bien para que indique el
domicilio en el que reside habitualmente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Santa Cruz de Bezana, 19 de abril de 2007.–El alcalde,

Carlos de la Torre Lacumbe.
07/6021

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación,
número 215/07.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Canta-
bria.

Doy fe y testimonio: De que en el Recurso de Suplica-
ción seguido ante esta Sala bajo el número 215/07 inter-
puesto por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la
Tesorería General de la Seguridad Social, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de lo Social número Uno de
Santander, en autos numero 82/06 sobre seguridad
social,  seguidos a instancia de don Federico Entrecana-
les Cuerdo se ha dictado por la Sala de lo Social, Senten-
cia con fecha 9 de abril de 2007, cuya parte dispositiva
dice asi: «Que desestimamos el recurso interpuesto por
Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de lo Social número Uno de Santander,
de fecha 9 de enero de 2007, (autos 82/06), en virtud de
demanda formulada por don Federico Entrecanales Cuer-
do contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad, Mutua Montañesa y A.
Varea, S.A., confirmando íntegramente esta resolución.
Notifíquese esta sentencia a las partes y a la Fiscalía del
Tribunal Superior de Justicia, previniéndoles de su dere-
cho a interponer contra la misma recurso de casación
para unificación de doctrina, para ante la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo, dentro del plazo de diez días hábi-
les contados a partir de del día siguiente al de su notifica-
ción. Devuélvanse, una vez firme la sentencia, los autos al
Juzgado de procedencia, con certificación de esta resolu-
ción, y déjese otra certificación en el rollo de archivar de
este Tribunal. Así, por esta nuestra sentencia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.»
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